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. DEPTO. DE EDUCACION'
- Pone Tármino a relación laboral por renuncia voluntaria

Ley N'20.694, cr¡pos 2018.

LorA, 09 A60.2021

oEcRg¡oN.JA/zt tcl
Vbtos:
1.- Decreto N'366, de fecha 23 de d¡c¡embre de 2016, que aprueba reglamento de la Ley N"20.694.
2.- Ordinario N'1829, de fecha 24 de marzo da 2021, mediante el cual el Sr. Alcalde remite nómina de

postulaciongs d€l personal Asistente d6 la Educación a los boneficios de la Ley N' 20.694, al Sr.
S ubsecretário de Educación.

3.- Resoluoón N'2830 de la Contralor[a Genera¡ de la República, con fecha 10 de sept¡embre de
2020, los articulos 12' y 63' de la Ley 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades

4.-Resoluc¡on Exenta N" 3790 d6l M¡nisterio de Educación, con fecha 12 de Julio de 2021.

Con3ldenndo:
l.- Cana de Ronuncia Voluntaria de fecha 25 de noviembre de 2019, presentada por Don (a) Manuel

Sanhueza Domlnguez, en el marco de lo establecido en la Ley N"20.69¿t. y sus modficac¡ones que
otorga bonrñcación por retiro voluntario al p€rsonal Asister e d€ la Educación que indica:

2.- Ficha de Solicitud de recursos de la Ley N'20.964, indicando As¡stentes de la Educación que se
acogen a la boniñcac¡ón por retiro, y por ant¡güedad de la comuna de Lota, conespondiente a la
postulación cupos año 20 18.

3.- Cedmcado N'63, de fecha m de abril d6 2021, del Secretario Municipal, dando cuents de
aprobación por unanimidad de los Sres(as) Concejales(as), en ses¡ón d6 solic¡tud d6 ant¡c¡po para
cancelar ¡ndemnizacióñ e 6 asistentes de la educáción en cupos 2018.

OECRETO:

ACEPTESE, la renuncia voluntana a don(a) Manuel
Sanhueza Domlnguez,    contar del 01 de agosto de 2021, de acuerdo a lo
sstablocido en la Ley N' 20.964.

PÓNGASE TÉRMINO a la relac¡ón laboral entre don(a) Manuel
S¡nhueza [lomlnguez,    As¡stente de la Educac¡ón del Depto. de Educac¡ón
Munic¡pal de la comuna de Lota, con una carga horaria d€ rl4 holas cronológ¡cas semanales, a conlar
del 01 de Agosto de 2021, en virtud de lo establecjdo en la Ley N'20.964. sus modificec¡ones y
reglamento por rEnuncia voluntaria.

PAGUESE como monto total de bonmceción por concepto de
retiro voluntario la suma de $ 17.792.887 , (diez y siete millones setecientos nov€nta y dos mil
se¡scientos ochenta y siete ciento ochenta y siete pesos), Dicha suma comprende a la bonilicac¡ón por
retiro voluntario del artícrlo 1, ascendente a $ 5.163.279, (cinco millones ciento sesenta y tres mil
doscientos setenta y nueve pesos), y la bonmcación adic¡onal por antigüedad del artículo 7', ascendente
a S 12.629,408 (doce millones seisc¡entos veinte y nuev6 mil cuatroc¡entos ocho pesos) de la Ley
N'20.964.-.
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